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Í  N  D  I  C  E 
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Jefatura de Gobierno 

4  Decreto por el que se reforma la fracción XX bis del artículo 4; se adiciona una 
fracción IX, recorriéndose las subsecuentes del artículo 9; asimismo, se adiciona 
una fracción XXVI, recorriéndose las subsecuentes del artículo 73; todos de la 
Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XX BIS DEL ARTÍCULO 4; SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN IX, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 9; ASIMISMO, SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XXVI, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 73; TODOS DE LA LEY 

DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XX BIS DEL ARTÍCULO 4; SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX, 

RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 9; ASIMISMO, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

XXVI, RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 73; TODOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

A LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

D E C R E T O 

 

ÚNICO: Se reforma la fracción XX BIS del artículo 4; se adiciona una fracción IX, recorriéndose las subsecuentes del 

artículo 9; asimismo, se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose las subsecuentes del artículo 73; todos de la Ley de 

Protección a los Animales de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 

en el Distrito Federal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida 

Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, las normas ambientales en materia de protección a los animales en la Ciudad 

de México y las normas oficiales mexicanas, se entenderá por: 

 

I. a XX. … 

 

XX BIS.- Hospital Veterinario de la Ciudad de México: Centro de Atención médica veterinaria para animales de 

compañía;  

 

XX Bis 1. a XLIII. … 

 

Artículo 9.- Corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Coordinar, supervisar y administrar la operación del Hospital Veterinario de la Ciudad de México, a través de 

la Agencia de Atención Animal de la Ciudad de México; 

 

X. Las demás que esta Ley y aquellos ordenamientos jurídicos aplicables le confieren; 
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Capítulo XII 

 

DE LA AGENCIA DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Artículo 73. La Agencia de Atención Animal, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. a XXV. … 

 

XXVI. Coordinar, supervisar y administrar la operación y regulación del funcionamiento del Hospital Veterinario 

de la Ciudad de México. 

 

XXVII. Las demás que le otorguen esta Ley y la legislación vigente. 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- Para garantizar y dar cumplimiento a los artículos 9° fracción IX y 73 de la presente Ley, así como a las 

nuevas atribuciones que se le otorgan a la Agencia de Atención Animal, la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México 

deberá transferir a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México los recursos materiales y financieros 

destinados al Hospital de la Ciudad de México; asimismo, el Órgano Legislativo de la Ciudad de México y la Secretaría de 

Finanzas en el ámbito de sus respectivas competencias harán las previsiones necesarias para que el Hospital Veterinario de 

la Ciudad de México cuente con los recursos materiales, humanos y financieros para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

CUARTO.- En un plazo de 60 días posteriores a la publicación del presente decreto, el Gobierno de la Ciudad de México 

deberá expedir las modificaciones al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, que considere necesarias, con el objeto de que el Hospital Veterinario de la Ciudad de México quede adscrito a 

la Secretaría del Medio Ambiente, bajo la supervisión, administración, operación, regulación y funcionamiento de la 

Agencia de Atención Animal.   

 

QUINTO.- El Congreso de la Ciudad de México deberá expedir las modificaciones a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como a la Ley de Salud del Distrito Federal, con el objeto de 

que el Hospital Veterinario de la Ciudad de México, quede adscrito a la Secretaría del Medio Ambiente, bajo la supervisión, 

administración, operación, regulación y funcionamiento de la Agencia de Atención Animal. 

 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los quince días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARTHA SOLEDAD VENTURA ÁVILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

dieciocho días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, 

MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.  
 

____________________________________________ 
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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN Y DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN Y DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA 

SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueban con modificaciones, las iniciativas por las que se modifica la denominación y 

diversas disposiciones de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal, para quedar 

como sigue:  
 

LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Artículo 1 Bis.- La protección de la salud de los efectos nocivos del humo de tabaco comprende lo siguiente:  

 

I a III. (…)  

IV. El apoyo a los fumadores, cuando lo soliciten, para abandonar el tabaquismo con los tratamientos correspondientes; 

V. La información a la población sobre los efectos nocivos del consumo de tabaco, de la exposición de su humo, los 

beneficios de dejar de fumar y la promoción de su abandono; y 

VI. La prohibición de fumar en inmuebles con espacios abiertos en donde se ubiquen áreas de juegos infantiles y/o 

desarrollen actividades menores de edad. 
 

Artículo 2.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponderá a la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México y las instancias administrativas correspondientes, en sus respectivos ámbitos de 

competencia.  

 

I La persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

II  a IV…. 

 

Artículo 3.- …  

 

I a III. (…).  

IV. Los órganos de control interno de las diferentes oficinas de los Poderes de la Ciudad de México y Órganos Autónomos, 

cuando el infractor sea servidor público y se encuentre en dichas instalaciones; y  

V. (…) 

 

Artículo 10.- En la Ciudad de México queda prohibida la práctica de fumar en los siguientes lugares:  

 

I a IV. … 

V. En hospitales, clínicas, centros de salud, consultorios, centros de atención médica públicos, sociales o privados, salas de 

espera, auditorios, bibliotecas, escuelas, sus accesos y cualquier otro lugar cerrado de las instituciones médicas y de 

enseñanza y en las periferias de los mismos; 

VI a VII. … 
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VIII. Instalaciones deportivas e inmuebles con espacios abiertos donde se ubiquen áreas de juegos infantiles y/o desarrollen

actividades al aire libre menores de edad;

IX. En centros de educación inicial, básica, media superior y superior, incluyendo sus accesos, auditorios, bibliotecas,

laboratorios, instalaciones deportivas, patios salones de clase, pasillos, sanitarios y en las periferias de los mismos;

X a XIV. …

Artículo 19.- Los alumnos, maestros, integrantes de las asociaciones de padres de familia de las escuelas e instituciones 

educativas, sean públicas o privadas, podrán coadyuvar de manera individual o colectiva en la vigilancia, para que se 

cumpla con la prohibición de fumar en las aulas, bibliotecas, auditorios, sus accesos y demás instalaciones a las que deban 

acudir los alumnos, y el personal docente de las respectivas instituciones educativas, pudiendo dar aviso a algún policía, 

para que estos sean quienes pongan a disposición del Juez Cívico, a la persona o personas que incumplan con este 

ordenamiento. 

Artículo 30.- Se sancionará con multa equivalente de diez a treinta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente, a las personas que fumen en los lugares que prohíbe el presente ordenamiento; la multa será impuesta por el Juez 

Cívico correspondiente, y será puesto a disposición de éste, por cualquier policía de la Ciudad de México. 

Para el caso de las conductas establecidas en el artículo 10 fracciones V y IX, se sancionará con arresto inconmutable 

hasta por 36 horas. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 

diecinueve.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD VENTURA ÁVILA, SECRETARIA.- DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

veintitrés días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, 

OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA. 

__________________________________________ 




